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defensa de/: 
", -como la supervisión del cumplimiento de los deberes de la administración estatal y de la prestaciónv: de los servic¡os públicos, de conformidad con lo dispuesto por el artÍculo t62" de la Constitución

Que, de acuerdo al documento de visto, se comun¡ca que el
abogado Femando Rafael Castañeda Portocarrero, Adjunto en Asuntos Constitucionales (e), con
Nivel y Categoría D8, realizaÉ un v¡aje en com¡sión de servicios a la ciudad de Santiago, Repúbt¡ca
de Chile. a fin de part¡c¡par como representante de la entidad, en el lll Encuentro de la Red de
Transparencia y Acceso a la Información (RTA) y en el Seminar¡o Internacional: "lmpacto del
Derecho de Acceso a la lnformación en la Participación Ciudadana", a real¡zarse del 17 al 20 de abril
del2012'.

Que, resulta r€levante la participac¡ón del abogado Fernando
Rafael Castañeda Portocarrero en el lll Encuentro de la Red de Transparencia y Acceso a la
Información (RTA) y en el Seminario Internacional: "lmpacto del Derecho de Acceso a la Informac¡ón
en la Participación Ciudadana", en la medida que su part¡c¡pación le perm¡tirá compartir experiencias

el grupo que integra como contraparte propiciando una reflexión y discusión sobre los aportes
se puedan lograr en matefia de transparencia en el marco de polít¡cas públ¡cas, asÍ como

el monrtoreo del trabajo de la institución en la mencionada Red;

Que, asimismo, conforme al documento de v¡sto, el viale del
Fernando Rafael Castañeda Portocarrero implicará gastos al presupuesto instituc¡onal,

correspondiendo que la institución f¡nancie los gastos de v¡át¡cos según lo señalado med¡ante
N" 197-201z-DP/OAF. El Banco Mund¡al f¡nanciará los pasa¡es aéreos,

Que, los articulos 2" y 3" de la Ley No 27619, Ley que regula la
de viajes al exterior de los serv¡dores y func¡onarios públ¡cos y los artÍculos 2o y 40 de su
, aprobado por Decreto Supremo No 047-2002-PCM, establecen que las resoluc¡ones
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nesolucró¡¡ DEFENSoR|AL N' O"r'ú -zo1ztDp

Lima, 13 ABR' 2012

VISTO:

El Memorando No 296-2012-DP/OGDH que adjunta el Informe No
029-2012-DP/OGDH y los memorandos N" '197-2012-DP/OAF, No 134-2012-DP/PAD, N'022-201?-
DP/AAC y No 027-201 1/DP. las comunicaciones electrónicas de fecha 26 de mar¿0, de 24, ?2, 9 y z
de febrero del 2012 y la Carta de ¡nv¡tación del señor Alejandro Ferreiro Yazig¡, Presidente del
Consejo para la Transparenc¡a, mediante el que se solicita la emisión de la resolución que autorice
el v¡aie al exterior en comisión de servic¡os del abogado Fernando Rafael Castañeda Portocarrero, a
fin de que participe en cal¡dad de .epresentante, en el lll Encuentro de la Red de Transparencia y
Acceso a la Informac¡ón (RTA) y en el Seminario Internacional: "lmpacto del Derecho de Acceso a la

en la Partic¡pación Ciudadana', a realizarse en la ciudad de Sant¡ago, Repúbl¡ca de

CONSIDERANDO:

Que, la DefensorÍa del Pueblo debe cumplir el encargo de la
los derechos constituc¡onales y fundamentales de la persona y de la comunidad, así

que autoricen los viajes deberán sustentarse en el interés nacional o ¡nstitucional e ¡ndicar
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expresamente el mot¡vo del viaje y el número de días de duración del viaje, el monto de los gastos
de desplazam¡ento, viáticos y tarifa CORPAC;

Que, por otro lado, el literal c) del inciso 10.1 del artÍculo 10o de la
Ley N" 29812, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2012, señala que quedan
prohibidos los viaies al eliterior de servidores o funcionarios públicos y representantes det Estado,
con excepción de los vlajes que realicen los titulares de los Organismos Constitucionalmente
Autónomos. De igual manera, sostiene que, en el caso de los Organismos Constituc¡onalmente
Autónomos, la excepción es autorizada por resolución del titular de la Entidad.

Que, el inciso 7.2) de la D¡rect¡va N0 006-201o-DP/OAF, aprobada
mediante Resolución Jefatural No 465-2010/DP-OAF, que regula los proced¡mientoi para el
requerim¡ento, autorizac¡ón, pago y rendición de cuentas por comis¡ones de servicios, establece que
la com¡sión de servicio cons¡ste en la acción de desplazamiento temporal fuera de la localidad o de
la sede hab¡tual donde oresta sus serv¡cios:

Que, el literal d) del artículo 58o del Reglamento Interno de
rabajo de la Defensoria del Pueblo, aprobado por Resolución Administrativa N. 042-201o/DP,

ificado mediante Resoluciones Adm¡nistrativas No 002-2011/DP y No 009-2011/Dp, establece
que la comisiÓn de servicios es el desplazam¡ento temporal del trabajador fuera de la sede habitual
de trabajo, dispuesta por la autoridad competente, para realizar labores que estén d¡rectamente

...., -, vinculadas con los objet¡vos ¡nstitucionales;

Que, asimismo, el articulo 600 del citado Reglamento, dispone que
los desplazamientos, con excepción de las encargaturas previstas en el Capítulo X, referido a

desplazamientos de personal, deberán ser propuestos y sustentados por el Jefe de la
en la que presta servicios el trabajador, o por el/la Primer Ad¡unto/a o el/la Secretar¡o/a

, por necesidad del servicio o por las razones prev¡stas en el articulo 101o del Reglamento
de Trabajo. As¡m¡smo, dispone que la entonces denominada Of¡cina de Gestión de Recursos

Humanos determinará la factib¡l¡dad del desplazam¡ento, ten¡endo en cuenta la capac¡dad de la
ncia receptora y la aprobación de los desplazam¡entos, con excepc¡ón de las encargaturas,

tealizatá ellla Secretaric,/a General:

Que, de acuerdo a ello, med¡ante proveído de la Secretaria
eral según el Informe N' 029-2012-DPiOGDH, se dispone efectuar eltrám¡te corresDondiente:

Que, según el documento de v¡sto, la Oficina de Gest¡ón y
Desarrollo Humano, mediante el Informe ND 029-201?-DP/OGDH, ha emitido su opinión favorable, a
fin de que se otorgue la autorización del viaje en com¡sión de servic¡os del abogado Femando Rafael
Castañeda Portocanero, Adjunto en Asunlos Constituc¡onales(e) y as¡sta como representante en el
lll Encuentro de la Red de Transparencia y Acceso a la Informac¡ón (RTA) y en el Seminar¡o

ional: "lmpacto del Derecho de Acceso a la Informac¡ón en la Part¡c¡pac¡ón C¡udadana', que
real¡zará en la ciudad de Santiago, República de Ch¡te, del 17 al 20 de abril del 20121

Que, habiéndose cumpl¡do con el procedimiento exigido por la
vigente y siendo de ¡nterés institucional que el abogado Fernando Rafael Castañeda

Fortocarrero, Adjunto en Asuntos Constitucionales(e) as¡sta al lll Encuentro de la Red de
Transparencia y Acceso a la Información {RTA) y en el seminario Internac¡onal "lmpacto del
Derecho de Acceso a la lnformación en la Part¡c¡pac¡ón Ciudadana", es procedente formal¡zar la

de v¡aje en comisión de serv¡cios que realizará el indicado funcionario a la c¡udad de
Repúbf¡ca de Chile, del 17 al20 de abril del 2012;

Con los visados de la Pr¡mera AdjuntÍa, de la SecretarÍa General y
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de las ofic¡nas de Gest¡ón y Desarrollo Humano y de Asesoría JurÍd¡ca;
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En uso de las atribuciones y facultades confer¡das por la Ley N
26520, Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo; y de conformidad con lo establecido en los
lÍterales d) y q) del artÍculo 70 del Reglamento de Organización y Funciones de la DefensorÍa del
Puebfo, aprobado mediante Resolución Defensorial No 0012-2011/DP; asÍ como a lo d¡spuesto en la
Ley No 27619, Ley que regula la autorización de viajes al exterior de servidores y func¡onarios
públicos, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No 047-2002-PCM; de acuerdo a lo
dispuesto por la Ley ND 29812, Ley del Presupuesto para el Sector Público para el Año Fiscal 2012:
conforme a la Directiva N" 006-2010-DP/OAF que regula los Procedimientos para el requerimiento
autorización, pago y rendición de cuentas por comisión de serv¡cios, aprobada mediante Resolución
Jefatural No 465-201oiDP-OAF y modificada mediante Resolución Jefatural No 625-2011/DP-OAF; y
conforme a lo establecido en el literal d) del a iculo 58" del Reglamento lntemo de Trabajo de la
Defensoría del Pueblo, aprobado mediante Resoluc¡ón Administrat¡va N" 042-201o/DP y modificado
med¡ante Resoluc¡ones Adminisfativas N" 002-2011/DP y No 009-2011/DP y estando a la atención
del encargo efectuado mediante Resolución Delensorial No 004-201 t/DP;

SE RESUELVE:

Articulo Primero.- AUTORIZAR el v¡aje en comis¡ón de servjcios
abogado Fernando Rafael CASTAÑEDA PORTOCARRERO, Ad¡unto en Asuntos

e) de la Defensoria del Pueblo, con Nivel y Categor¡a D8, a fin que participe como
de la entidad, en el lll Encuentro de la Red de Transparencia y Acceso a la

(RTA) y en el Seminario Internacional: "lmpacto del Dérecho de Acceso a la Información
la Participac¡ón Ciudadana", que se real¡zará en ia ciudad de Santiago, República de Chile, del 17

20 de abril del 2012 inclusive, considerándose el itinerario de v¡aje.

Artículo Sequndo.- Los gastos que implique el viaje del referido
se efectuarán con cargo al Presupuesto lnstitucional, según el siguiente detalle:

Por la fuente de financ¡amiento Donaciones y Transferencia-Canasta de Fondos:

V¡áticos us$ 600.00

iguientes

TOTAL US$ 600.00

Artículo Tercero.- Dentro de los quince (15) días calendar¡o
a su retorno al país, el abogado Fernando Rafael Castañeda Portocarrero presentará al

r del Pueblo (e), un informe detallado sobre las acciones real¡zadas y resultados obtenidos
de la comisión de servicios. Asim¡smo, oresentará la rendic¡ón de cuentas de acuerdo a

Articulo Cuarto.- La presente Resolución no l¡bera ni exonera de
impuestos o de derechos, cualquiera sea su clase o denominación.

Artículo Quinto.- DISPONER la publicación de la presente
ión en el d¡ario oficial El Peruano v en el Portal de Transoarencia de la Defensoría del

0r¡/w\,v. def ensoria. gob.pe).

Registrese. comuníquese y publiquese.

'X@uru,
Eduardo vega-Eúñá--.-.--

DEFENSOR DEL PUEBLO (e)


